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	VÍCTIMAS DE PRISIÓN ARBITRARIA SIENDO INOCENTES 

	Definiciones
	Personas que sufrieron prisión injustamente, debido a sentencias condenatorias por los delitos de terrorismo o traición a la patria, posteriormente declaradas inocentes mediante sentencia absolutoria. Se incluye a las personas indultadas por la Comisión Ad Hoc creada por Ley 26655 y 27234.



	
	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	- Copia simple de la sentencia judicial absolutoria o exculpatoria, si ese fuera el caso.

- Copia simple del documento de indulto en el que se afirme que la causa del indulto fue la insuficiencia de medios probatorios que permitieron presumir razonablemente que no habrían tenido ningún tipo de vinculación con elementos, actividades u organizaciones terroristas, si ese fuera el caso.



	
	Eventuales denuncias
	

	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 

Declaración jurada de la víctima en la que informa haber sufrido prisión arbitraria (es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar). 



	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	

	
	Declaraciones juradas de testigos
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